
    

SALA UNITARIA DE DECISIÓN 

 

AS-053 

 

 

Medellín, cuatro de agosto de dos mil veintidós 

 

Teniendo en cuenta la liquidación de costas realizada el 2 de agosto de 2022 

por la Secretaría de la Sala Civil del Tribunal Superior de Medellín, se 

aprueba la misma de conformidad con el numeral 1 del artículo 366 del 

CGP.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
 

RICARDO LEÓN CARVAJAL MARTÍNEZ 

MAGISTRADO 

 
 
 


